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SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 

OFICIALÍA MAYOR 
DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE RECURSOS MATERIALES 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

ACTA CORRESPONDIENTE AL ACTO DE JUNTA DE ACLARACIONES 
PARA LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL MIXTA 

 
No. SRA-LPI-015000999-009-11 

 
REFERENTE A LA PRESTACIÓN DEL 

“SERVICIO DE TELEFONÍA CELULAR PARA LA  
SECRETARÍA DE LA REFORMA AGRARIA Y REGISTRO AGRARIO NACIONAL” 

 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
1. EN LA CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, A LAS 16:00 HORAS DEL DÍA MARTES 03 DE ENERO DE 
2012, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE RECURSOS MATERIALES, 
UBICADA EN AV. HEROICA ESCUELA NAVAL MILITAR NO. 701, COL. PRESIDENTES EJIDALES SEGUNDA 
SECCIÓN, DELEGACIÓN COYOACÁN, C.P. 04470, MÉXICO, D.F. SEGUNDO PISO, SE CELEBRA EL ACTO DE 
JUNTA DE ACLARACIONES DE LA CONVOCATORIA DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL MIXTA, ANTES 
MENCIONADA. 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
2. LOS NOMBRES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE ASISTEN A ESTE ACTO SON: 
 
POR LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 
 
ING. RAFAEL ANGEL PONCE DE LEÓN ARMENTA 
DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE RECURSOS MATERIALES 
 
C.P. GLORIA ALEJANDRA ARCOS CARVAJAL 
SUBDIRECTORA DE ADQUISICIONES 
 
LIC. OLGA ROCÍO DOMÍNGUEZ ARMENTA 
JEFA DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES Y LICITACIONES 
 
ING. ERNESTO CURIEL ZÁRATE 
DIRECTOR DE OPERACIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS 
DE LA INFORMACIÓN Y REPRESENTANTE DEL ÁREA REQUIRENTE 
 
LIC. IGNACIO MALDONADO GONZALEZ 
SUBDIRECTOR DE OPERACIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS 
 
C.P. MARGARITA ARROYO CRUZ 
REPRESENTANTE DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SRA 
 
POR EL REGISTRO AGRARIO NACIONAL 
 
LIC. MARTIN LANDEROS HERNANDEZ 
SUBDIRECTOR DE PLANEACION Y DESARROLLO  
Y REPRESENTANTE DEL ÁREA REQUIRENTE 
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3. LOS NOMBRES O RAZONES SOCIALES DE LOS PARTICIPANTES SON: 
 
 TELEFONICA PEGASO PCS, S.A. DE C.V. 
 RADIO MOVIL DIPSA, S.A. DE C.V. 
 IUSACELL, S.A. DE C.V. 
 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
SE HACE DEL CONOCIMIENTO A LOS PRESENTES QUE LAS EMPRESAS DESARROLLO 21 CONSULTORES 
S.A. DE C.V., INTERBIOL, S.A. DE C.V. Y PEGASO PCS, S.A. DE C.V. SE REGISTRARON EN EL SISTEMA 
COMPRANET, SIN REALIZAR CUESTIONAMIENTOS, POR LO QUE SE DETERMINA QUE NO HAY PREGUNTAS 
EN COMPRANET.  
  
LA EMPRESA PEGASO PCS, S.A. DE C.V. Y RADIO MOVIL DIPSA, S.A. DE C.V. ENVIARÓN SUS PREGUNTAS 
POR ELECTRORNICO, MISMAS QUE SERAN CONTESTADAS EN ESTE MISMO ACTO. 
 
 
UNA VEZ REGISTRADOS LOS PARTICIPANTES, SE PROCEDIÓ A REALIZAR LAS SIGUIENTES 

 
PRECISIONES DE LA CONVOCANTE 

 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
PAGINA 21 
PUNTO 8.1 
NUMERO 5 
 
DICE: 
EL PRECIO QUE LA CONVOCANTE EVALUARÁ, SERÁ LA CANTIDAD QUE LOS LICITANTES ESTABLEZCAN 
COMO EL “TOTAL DE LA PROPOSICIÓN ECONÓMICA” POR PARTIDA ÚNICA EN SUS CUATRO CONCEPTOS, 
EN TÉRMINOS DE LO ESTABLECIDO EN EL PUNTO 13 “ASPECTO ECONÓMICO” NUMERAL 2 “PRECIOS” DE 
ESTA CONVOCATORIA. 
 
DEBE DE DECIR: 
EL PRECIO QUE LA CONVOCANTE EVALUARÁ, SERÁ LA CANTIDAD QUE LOS LICITANTES ESTABLEZCAN 
COMO EL “TOTAL DE LA PROPOSICIÓN ECONÓMICA” POR PARTIDA ÚNICA EN SUS DOS CONCEPTOS, EN 
TÉRMINOS DE LO ESTABLECIDO EN EL PUNTO 13 “ASPECTO ECONÓMICO” NUMERAL 2 “PRECIOS” DE 
ESTA CONVOCATORIA. 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
PAGINA 25 
INCISO A 
 
DICE: FHGRAY@RAN.GOB.MX 
DEBE DECIR: TECNORAN01@RAN.GOB.MX 

 
PAGINA 32 
CARACTERÍSTICAS DE LOS PLANES 
 
SE INCLUYE: SERVICIO DE BLACKBERRY BIS EN EL PLAN O PERFIL B 
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PREGUNTAS HECHAS POR PEGASO PCS, S.A. DE C.V. 
 
1. PUNTO 6.2. INCISO F). PÁG. 15. ORIGINAL Y COPIA SIMPLE DE LA IDENTIFICACIÓN OFICIAL VIGENTE DEL 

REPRESENTANTE O APODERADO LEGAL DEL LICITANTE (PASAPORTE, CREDENCIAL DE ELECTOR, O 
CÉDULA PROFESIONAL). SE SOLICITA A LA CONVOCANTE ACEPTE LA PRESENTACIÓN DE ORIGINAL Y 
COPIA DEL FM3 DE MI REPRESENTE LEGAL COMO IDENTIFICACIÓN OFICIAL. 
REPUESTA: SE ACEPTA SU PROPUESTA 
 

2. SOLICITAMOS A LA CONVOCANTE NOS PROPORCIONE EN FORMATO WORD COPIA DE LAS BASES DE 
LA PRESENTE LICITACIÓN. 
RESPUESTA: SE ENVÍO LA CONVOCATORIA DEL SERVICIO DE TELEFONÍA CELULAR, EN FORMATO 
WORD, VÍA CORREO ELECTRÓNICO EL 29 DE DICIEMBRE DE 2011.  
 

3. ANEXO I. PÁG. 29. PUNTO 4. CARTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD FIRMADA POR EL 
REPRESENTANTE LEGAL, DE QUE TODOS LOS NÚMEROS CON QUE CUENTE LA CONVOCANTE AL 
MOMENTO DE LA CONTRATACIÓN SERÁN CONSERVADOS EN BASE A LA PORTABILIDAD NUMÉRICA DE 
ACUERDO A LAS ESPECIFICACIONES OPERATIVAS PARA LA IMPLANTACIÓN DE PORTABILIDAD DE 
NÚMEROS GEOGRÁFICOS Y NO GEOGRÁFICOS. (DOF 21-01-08),  SIN COSTO ALGUNO PARA LA 
CONVOCANTE. GARANTIZANDO EN CASO NECESARIO LA MIGRACIÓN DE ELLOS POR PARTE DEL 
PROVEEDOR DEL SERVICIO EN UN PLAZO NO MAYOR A 5 HORAS DEBIENDO HACERSE ESTE 
MOVIMIENTO POR LA MADRUGADA. DE ACUERDO A LAS ESPECIFICACIONES OPERATIVAS DE LA 
PORTABILIDAD NUMÉRICA, EL SUSCRIPTOR RECONOCE QUE LA PORTABILIDAD DEL(LOS) NÚMERO(S) 
SOLICITADA ESTÁ SUJETA AL CUMPLIMIENTO DE TODOS LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LAS 
REGLAS DE PORTABILIDAD Y SUS ESPECIFICACIONES OPERATIVAS, ES CORRECTA NUESTRA 
APRECIACIÓN? 
RESPUESTA: EL PUNTO CORRECTO REFERIDO EN SU PREGUNTA, ES EL NÚMERO 1 DEL ANEXO 1, 
PÁGINA 29 Y NO EL PUNTO 4.  SU APRECIACIÓN ES CORRECTA. 
 

4. ANEXO I. PÁG. 29. PUNTO 4. CARTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD FIRMADA POR EL 
REPRESENTANTE LEGAL, DE QUE TODOS LOS NÚMEROS CON QUE CUENTE LA CONVOCANTE AL 
MOMENTO DE LA CONTRATACIÓN SERÁN CONSERVADOS EN BASE A LA PORTABILIDAD NUMÉRICA DE 
ACUERDO A LAS ESPECIFICACIONES OPERATIVAS PARA LA IMPLANTACIÓN DE PORTABILIDAD DE 
NÚMEROS GEOGRÁFICOS Y NO GEOGRÁFICOS. (DOF 21-01-08),  SIN COSTO ALGUNO PARA LA 
CONVOCANTE. GARANTIZANDO EN CASO NECESARIO LA MIGRACIÓN DE ELLOS POR PARTE DEL 
PROVEEDOR DEL SERVICIO EN UN PLAZO NO MAYOR A 5 HORAS DEBIENDO HACERSE ESTE 
MOVIMIENTO POR LA MADRUGADA. DE ACUERDO A LAS ESPECIFICACIONES OPERATIVAS DE LA 
PORTABILIDAD NUMÉRICA, PUBLICADAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 21 DE ENERO DE 
2008, LOS TIEMPOS PARA REALIZAR DICHO PROCESO SON: 
 
 UNA VEZ QUE SE CUENTE CON LA DOCUMENTACIÓN COMPLETA Y CORRECTA, SE ENVÍA AL ABD Y 

ÉSTA, EN MÁXIMO 48 HORAS HÁBILES NOS DARÁ RESPUESTA (EN PORTABILIDAD NO HAY 
EXCEPCIONES EN DOCUMENTOS)  

 YA QUE TENEMOS LA RESPUESTA DEL ABD, CORRERÁN 10 DÍAS HÁBILES PARA PODER REALIZAR 
LA PORTACIÓN. 

 
POR LO ANTERIOR, SOLICITAMOS A LA CONVOCANTE DE CONFORMIDAD CON LAS ESPECIFICACIONES 
OPERATIVAS PARA LA IMPLANTACIÓN DE PORTABILIDAD DE NÚMEROS GEOGRÁFICOS Y NO 
GEOGRÁFICOS SE OTORGUE AL LICITANTE GANADOR UN PLAZO DE ENTREGA DE LOS SERVICIOS DE 
CUANDO MENOS 15 DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE LA RECEPCIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN 
COMPLETA, NECESARIA PARA DICHO TRÁMITE. 
RESPUESTA: EL PUNTO CORRECTO REFERIDO EN SU PREGUNTA, ES EL NÚMERO 1 DEL ANEXO 1, 
PÁGINA 29 Y NO EL PUNTO 4. RESPECTO A SU SOLICITUD DE PLAZO DE AL MENOS 15 DÍAS HÁBILES 
SE ACEPTA ESTE PLAZO. 
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5. ANEXO I. PÁG. 29. PUNTO 4. CARTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD FIRMADA POR EL 

REPRESENTANTE LEGAL, DE QUE LOS USUARIOS DEL “SERVICIOS DE TELEFONÍA MÓVIL CON 
TECNOLOGÍA CELULAR DIGITAL”, OPERARÁN BAJO UN ESQUEMA EN EL QUE SIN IMPORTAR EL 
CONSUMO GENERADO, EL SERVICIO NO SUFRA NINGUNA INTERRUPCIÓN, AÚN REBASADO EL LÍMITE 
DE MONTO ASIGNADO PARA CADA UNO DE LOS SERVICIOS, Y BAJO NINGUNA CIRCUNSTANCIA 
DEBERÁ DE PRESENTAR ALGÚN MENSAJE O GRABACIÓN DE ADEUDO DE PAGO. SE PUEDE MANEJAR 
EL ESQUEMA DE MINUTOS ADICIONALES POR PLAN. PODRÍA ACLARAR LA CONVOCANTE A QUÉ SE 
REFIERE AL MENCIONAR ”SE PUEDE MANEJAR EL ESQUEMA DE MINUTOS ADICIONALES POR PLAN? 
RESPUESTA: SE REFIERE A LA POSIBILIDAD DE QUE A ALGÚN PERFIL PUEDA CAMBIARSE HACIA 
ARRIBA O HACIA ABAJO EN SERVICIOS, EN CASO NECESARIO A SOLICITUD EXPRESA DE LA 
CONVOCANTE. 
 

6. ANEXO I. PÁG. 29. PUNTO 4 Y 5. CARTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD FIRMADA POR EL 
REPRESENTANTE LEGAL, DE QUE LOS USUARIOS DEL “SERVICIOS DE TELEFONÍA MÓVIL CON 
TECNOLOGÍA CELULAR DIGITAL”, OPERARÁN BAJO UN ESQUEMA EN EL QUE SIN IMPORTAR EL 
CONSUMO GENERADO, EL SERVICIO NO SUFRA NINGUNA INTERRUPCIÓN, AÚN REBASADO EL LÍMITE 
DE MONTO ASIGNADO PARA CADA UNO DE LOS SERVICIOS, Y BAJO NINGUNA CIRCUNSTANCIA 
DEBERÁ DE PRESENTAR ALGÚN MENSAJE O GRABACIÓN DE ADEUDO DE PAGO.  SE PUEDE MANEJAR 
EL ESQUEMA DE MINUTOS ADICIONALES POR PLAN. CARTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD 
FIRMADA POR EL REPRESENTANTE LEGAL, DE QUE LOS USUARIOS DEFINIDOS CUANDO SE REQUIERA 
DEL “SERVICIOS DE TELEFONÍA MÓVIL CON TECNOLOGÍA CELULAR DIGITAL”,  OPERARÁN BAJO EL 
ESQUEMA CON LIMITE DE CRÉDITO, EL CUAL, APLICA A AMBOS PLANES ESTABLECIDOS POR LA 
CONVOCANTE Y EN SU CASO NO PERDERÁN LOS BENEFICIOS DE RECIBIR LLAMADAS Y  HACER 
LLAMADAS CON LOS USUARIOS DE LA RED INTERNA, EN CASO DE QUE LOS USUARIOS EXCEDAN SU 
CRÉDITO ASIGNADO PARA PODER UTILIZAR EL SERVICIO EN LLAMADAS QUE NO SEAN A USUARIOS DE 
LA RED INTERNA PODRÁN RECURRIR AL SISTEMA DE PREPAGO CON TARJETAS EN LOS CASOS QUE 
DEFINA LA CONVOCANTE. CON RELACIÓN A ESTOS PÁRRAFOS SON CONTRADICTORIOS, YA QUE EN 
EL CUARTO PÁRRAFO SOLICITAN QUE LAS LÍNEAS SEAN ACTIVADAS BAJO LA MODALIDAD DE NO 
SUFRIR INTERRUPCIONES Y EN EL QUINTO PÁRRAFO SOLICITAN QUE LAS LÍNEAS ESTÉN ACTIVADAS 
BAJO EL ESQUEMA DE RECARGA CON TARJETAS DE PREPAGO. ¿LAS LÍNEAS DEBERÁN ACTIVARSE DE 
CONFORMIDAD CON EL CUARTO O QUINTO PÁRRAFO?  
RESPUESTA: SE DEBERÁN ACTIVAR DE CONFORMIDAD CON EL CUARTO PÁRRAFO. 
 

7. ANEXO I. PÁG. 29. PUNTO 6. CARTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD FIRMADA POR EL 
REPRESENTANTE LEGAL, DE QUE LOS USUARIOS DE LOS SERVICIOS DE TELEFONÍA CELULAR 
PODRÁN SER CAMBIADOS DE ESQUEMAS DE PAGO, PERFIL Y/O ASIGNACIÓN DE MINUTOS EN 
CUALQUIER MOMENTO DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO, SIN NINGUNA PENALIZACIÓN Y/O 
COSTO ADICIONAL PARA LA “CONVOCANTE”. SE SOLICITA A LA CONVOCANTE ACLARE A QUÉ SE 
REFIERE, AL MENCIONAR QUE LOS USUARIOS PODRÁN SER CAMBIADOS DE ESQUEMAS DE PAGO Y 
PERFIL? 
RESPUESTA: SE REFIERE A QUE LA CONVOCANTE PUEDE SOLICITAR UNA AMPLIACIÓN O 
DISMINUCIÓN DE PLAN SIN COSTO PARA LA CONVOCANTE. 
 

8. ANEXO I. PÁG. 29. PUNTO 8. CARTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD FIRMADA POR EL 
REPRESENTANTE LEGAL, DE QUE LA CONVOCANTE), PODRÁ SOLICITAR LA ACTIVACIÓN DE HASTA 10 
NÚMEROS EN ESQUEMA DE NÚMERO PRIVADO. EN RELACIÓN A ESTE PÁRRAFO SE HACE LA 
ACLARACIÓN DE QUE EL ESQUEMA DE NÚMERO PRIVADO DEPENDE DEL MODELO DEL EQUIPO 
SOLICITADO. ¿ESTÁ CONSCIENTE LA CONVOCANTE DE ESTA LIMITANTE? 
RESPUESTA: SI, EN CASO DE REQUERIRSE EL ESQUEMA DE NÚMERO PRIVADO, SOLO SERÍA A 
SOLICITUD DE LA CONVOCANTE. 
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9. ANEXO I. PÁG. 30. PUNTO 9. CARTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD FIRMADA POR EL 
REPRESENTANTE LEGAL, DE QUE SE CONTEMPLAN, CRECIMIENTOS O DISMINUCIONES DE LAS LÍNEAS 
CELULARES, SIN COSTO INICIAL DE CONTRATACIÓN. LOS NUEVOS SERVICIOS DEBERÁN SER 
ENTREGADOS EN UN PLAZO MÁXIMO DE 2 DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 
SOLICITUD. EN CASO DE QUE LA CONVOCANTE SOLICITE DISMINUCIONES DE LÍNEAS, ¿QUÉ 
SUCEDERÁ CON ÉL O LOS EQUIPOS QUE QUEDEN INACTIVOS? 
RESPUESTA: LOS EQUIPOS SE QUEDARÁN EN LA DEPENDENCIA. 
 

10.  TABLA CONSUMO DE MINUTOS. PÁG. 31 
 

PLANES NUMERO MÍNIMO DE  
MINUTOS (MENSUAL) 

NUMERO MÁXIMO DE  
MINUTOS (MENSUAL) 

A 1,601 2,200 
B 1,301 1,600 
C 1,000 1,300 

 
¿PODRÍA PRECISAR LA CONVOCANTE SI PARA LA EVALUACIÓN ECONÓMICA, DEBEMOS DE 
CONSIDERAR COMO MÍNIMO EL MÁXIMO DE MINUTOS SOLICITADOS POR CADA PLAN (A, B Y C) EN 
DICHA TABLA? 
RESPUESTA: ES CORRECTA SU APRECIACIÓN. 
 

11. CARACTERÍSTICAS DE LOS PLANES PERFIL A, B Y C. PÁG. 32.  – ROAMING NACIONAL ILIMITADO  – 
LARGA DISTANCIA NACIONAL ILIMITADA. ¿PODRÍA ACLARAR LA CONVOCANTE SI REQUIERE QUE 
ESTOS SERVICIOS SEAN SIN COSTO?  
RESPUESTA: ES CORRECTA SU APRECIACIÓN, SE DEBEN CONSIDERAR ESTOS SERVICIOS DENTRO 
DE LOS MÁXIMOS Y MÍNIMOS Y SE PAGARÁN A MENSUALIDAD VENCIDA 
 

12. CARACTERÍSTICAS DE LOS PLANES PERFIL A, B Y C. PÁG. 32. SERVICIO DE ENVÍO DE MENSAJES 
LIMITADOS A 150,100 Y 60 MENSAJES A NIVEL NACIONAL SMS Y MMS, RESPECTIVAMENTE. ¿PODRÍA 
PRECISAR LA CANTIDAD QUE REQUERIRÁ PARA SMS Y LA CANTIDAD PARA MMS? ESTO DEBIDO A QUE 
SE MANEJAN TARIFAS DIFERENTES PARA CADA UNO, Y ASÍ PODER CONSIDERARLO EN NUESTRO 
BUSINESS CASE. 
RESPUESTA: SE REQUIEREN LOS MENSAJES DE 150, 100 Y 60 SOLO PARA SMS, EL PROVEEDOR 
DEBERA CONSIDERAR EL COSTO UNITARIO POR MSM 
 

13. CARACTERÍSTICAS DE LOS PLANES PERFIL B. PÁG. 32. ES CORRECTO INTERPRETAR QUE PARA ESTE 
PERFIL TAMBIÉN SE REQUERIRÁ DEL SERVICIO DE BLACKBERRY BIS) 
RESPUESTA: ES CORRECTA SE APRECIACIÓN. 
 

14. ANEXO 3. PÁG. 38. COLUMNA DE PRECIOS UNITARIOS. FAVOR DE ACLARAR ¿SI LOS PRECIOS 
UNITARIOS QUE DEBEMOS ASENTAR SERÁN MENSUALES?  
RESPUESTA: ES CORRECTA SU APRECIACIÓN, SE DEBEN CONSIDERAR COSTOS MENSUALES 

 
15. ANEXO 3. PÁG. 38. COLUMNA DE PRECIOS UNITARIOS. ¿ES CORRECTO INTERPRETAR QUE EN ESTA 

COLUMNA SE ASENTARÁN LOS COSTOS UNITARIOS MENSUALES ANTES DE IEPS E IVA? 
RESPUESTA: ES CORRECTA SU APRECIACIÓN 
 

16. ANEXO 3. PÁG. 38. COLUMNA DE PRECIOS UNITARIOS. EN CASO DE TENER EL MISMO PRECIO 
UNITARIO MENSUAL PARA LOS 3 RUBROS QUE SE ESTIPULAN POR CONCEPTO, SE SOLICITA A LA 
CONVOCANTE ACEPTE QUE SE ESTIPULE SOLO UN PRECIO POR CONCEPTO. 
RESPUESTA: SE ACEPTA SU PROPUESTA, SIEMPRE Y CUANDO SE DESGLOSE ADECUADAMENTE 
CADA CONCEPTO. 
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17. ANEXO 3. PÁG. 38. COLUMNA DE IMPORTE TOTAL. FAVOR DE ACLARAR ¿SI EL IMPORTE QUE DEBEMOS 
ASENTAR EN DICHA COLUMNA ES EL QUE RESULTE DE MULTIPLICAR EL PRECIO UNITARIO MENSUAL 
POR LA CANTIDAD DE LÍNEAS SOLICITADAS EN CADA CONCEPTO? 
RESPUESTA: ES CORRECTA SU APRECIACIÓN. 
 

18. ANEXO 3. PÁG. 38. FILA DE TOTAL. FAVOR DE ACLARAR SI EL MONTO QUE DEBEMOS ASENTAR EN 
ESTA FILA SERÁ LO QUE RESULTE DE LA SUMA DE TODOS LOS IMPORTES TOTALES. 
RESPUESTA: ES CORRECTA SU APRECIACIÓN. 

 
PREGUNTAS HECHAS POR RADIO MÓVIL DIPSA, S.A. DE C.V. 

 
1. REFERENTE AL ESCRITO SIMPLE QUE SE MENCIONA EN LA PÁGINA 12, PUNTO NÚMERO 1 DE LA LETRA 

N. ¿ESTE SE TENDRÁ QUE PROPORCIONAR INDEPENDIENTEMENTE DE QUE SE REQUIEREN LOS 
MISMOS DATOS DEL ANEXO 9? 
REPUESTA: EL ESCRITO SIMPLE AL QUE USTED HACE REFERENCIA Y EL ANEXO 9, ES EL MISMO 
DOCUMENTO. 
 

2. ACERCA DEL INCISO Q DEL PUNTO 6.2 EN LA PÁGINA 16, DONDE SE MENCIONA LA CONFIDENCIALIDAD 
EN LO INHERENTE A LA ADJUDICACIÓN DEL SERVICIO ¿LA CONVOCANTE REQUIERE LA 
PRESENTACIÓN DE ALGÚN ESCRITO POR PARTE DEL LICITANTE COMPROMETIÉNDOSE A ESTE 
PUNTO? 
REPUESTA: ASÍ ES, SE REQUIERE UN ESCRITO SIMPLE Y LIBRE QUE CONTEMPLE LO REQUERIDO EN 
ESTE PUNTO. 
 

3. EN CUANTO AL INCISO B DEL PUNTO 6.3 EN LA PÁGINA 16 ¿LAS CARTAS DE RECOMENDACIÓN 
TENDRÁN QUE SER DE CONTRATOS ADJUDICADOS RECIENTEMENTE? ¿O PODRÁN SER DE 
CONTRATOS VIGENTES SIN IMPORTAR SU ANTIGÜEDAD? 
RESPUESTA: EL PUNTO SE REFIERE A “CARTAS DE RECOMENDACIÓN” DE CLIENTES CON LOS QUE 
HAYA TENIDO ALGUNA RELACIÓN CONTRACTUAL. 
 

4. EN EL PUNTO 7.2 EN LA PÁGINA 18, DONDE SE MENCIONA QUE SE ANALIZARÁN LOS DATOS 
ASENTADOS EN EL FORMATO DE ACREDITACIÓN ¿SE REQUERIRÁ LA DOCUMENTACIÓN ORIGINAL DEL 
LICITANTE AL MOMENTO DE LA ENTREGA Y APERTURA DE PROPUESTAS? ¿O ÉSTA SE REQUERIRÁ 
HASTA EL PROCESO DE ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO?  
RESPUESTA: BASTA CON PRESENTAR EL ANEXO 9, EL COTEJO SOLO SERÁ PARA EL LICITANTE 
GANADOR. 
 

5. EN EL NUMERAL 3 DEL PUNTO 13 (ASPECTO ECONÓMICO) DE LA PÁGINA 26, SE MENCIONA QUE LA 
CONVOCANTE PAGARÁ ÚNICAMENTE EL IMPORTE CORRESPONDIENTE AL IMPUESTO AL VALOR 
AGREGADO (IVA), SE ACLARA A LA CONVOCANTE QUE TAMBIÉN SE TENDRÁ QUE CUBRIR EL IMPORTE 
AL  IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS (IEPS), MISMO QUE SE INCLUYE EN LA 
RENTA DE LOS SERVICIOS CONTRATADOS 
RESPUESTA: ES CORRECTA SU APRECIACIÓN. 
 

6. DENTRO DEL ANEXO 1, EN LAS “CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS MÍNIMAS QUE DEBEN CUMPLIR LOS 
EQUIPOS DIGITALES” DE LA PAGINA 34 ¿LA FALTA DE ALGÚN ACCESORIO EN LOS EQUIPOS ES MOTIVO 
DE DESCALIFICACIÓN? ESTO YA QUE LOS ACCESORIOS INCLUIDOS EN CADA EQUIPO VARÍA EN 
FUNCIÓN A LA MARCA Y MODELO  
RESPUESTA: LA FALTA DE ALGÚN ACCESORIO NO ES MOTIVO DE DESCALIFICACIÓN SIEMPRE Y 
CUANDO ESTOS VENGAN INCLUIDOS DE FÁBRICA Y AL MOMENTO DE LA REVISIÓN DE LOS EQUIPOS 
NO HAGA FALTA NINGÚN ACCESORIO. 

 



 
 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL MIXTA  
No. SRA-LPN-015000999-009-11 

 
REFERENTE A LA PRESTACIÓN DEL 

SERVICIO DE TELEFONÍA CELULAR  PARA LA SECRETARÍA DE  
LA REFORMA AGRARIA Y REGISTRO AGRARIO NACIONAL” 

 
 

 
 

JUNTA DE ACLARACIONES DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL MIXTA No. SRA-LPN-015000999-009-11 PARA LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO DE TELEFONÍA CELULAR PARA LA SECRETARÍA DE LA REFORMA AGRARIA Y REGISTRO AGRARIO NACIONAL  

 
7 DE 8 

 
 

 

 
SE INFORMA A LOS SERVIDORES PÚBLICOS Y A LOS LICITANTES, QUE EL DÍA MARTES 10 DE ENERO DE 
2012 A LAS 16:00 HORAS, EN ESTA MISMA SALA, SE LLEVARA A CABO EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y 
APERTURA DE PROPUESTAS DEL PRESENTE CONCURSO. 
 
NO HABIENDO OTRO ASUNTO QUE TRATAR LA PRESENTE ACTA SE CIERRA SIENDO LAS 16:30 HORAS, 
DEL DÍA Y FECHA DE SU INICIO, FIRMANDO AL CALCE Y AL MARGEN PARA SU CONSTANCIA LEGAL TODOS 
LOS QUE EN ELLA INTERVINIERON. 

 
 
 

POR LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 
 

ING. RAFAEL ANGEL PONCE DE LEÓN ARMENTA 
DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE RECURSOS MATERIALES ______________________ 

 
C.P. GLORIA ALEJANDRA ARCOS CARVAJAL 
SUBDIRECTORA DE ADQUISICIONES 
 
 

______________________ 

LIC. OLGA ROCÍO DOMÍNGUEZ ARMENTA 
JEFA DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
Y LICITACIONES 
 

______________________ 

 
ING. ERNESTO CURIEL ZÁRATE 
DIRECTOR DE OPERACIONES DE LA DIRECCIÓN  
GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN  
Y REPRESENTANTE DEL ÁREA REQUIRENTE 

______________________ 

 

LIC. IGNACIO MALDONADO GONZALEZ 
SUBDIRECTOR DE OPERACIONES DE LA DIRECCIÓN  
GENERAL DE TECNOLOGÍAS 
 

______________________ 

C.P. MARGARITA ARROYO CRUZ  
REPRESENTANTE DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SRA 
 

______________________ 
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POR EL REGISTRO AGRARIO NACIONAL 
  
 
LIC. MARTIN LANDEROS HERNANDEZ 
SUBDIRECTOR DE OKANEACION Y DESARROLLO  
Y REPRESENTANTE DEL ÁREA REQUIRENTE 

______________________ 

 
 

 
 
 

POR LAS EMPRESAS PARTICIPANTES 

ROBERTO VALDVERDE LOPEZ 
REPRESENTANTE DE TELEFONICA PEGASO PCS, S.A. DE C.V. ______________________ 

SELENE CARBAJAL CASTAÑEDA 
REPRESENTANTE DE RADIO MOVIL DIPSA, S.A. DE C.V. 
 

______________________ 

JOSE EDUARDO LARA JIMENEZ 
REPRESENTANTE DE IUSACELL, S.A. DE C.V.  ______________________ 

 


